
ALWANHOLDING S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresado en Dólares Americanos) 
 
 
 
NOTA 1.- CONSTITUCIÓN Y OBJETIVO 
 
ALWANHOLDING S.A., fue constituida el 18 de septiembre del 2018 ante la Dra. Paola Sofía 

Delgado Loor Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, y su objeto social será 
desarrollar actividades de Sociedades de Cartera, es decir, unidades tenedoras de Activos 
de un grupo de Empresas Filiales (con participación de control en su Capital Social) y cuya 
actividad principal consiste en la propiedad del grupo. Las Sociedades de Cartera 
clasificadas en esta clase no suministran ningún otro servicio a las empresas participadas, es 
decir, no administran ni gestionan otras unidades. En el cumplimiento de su objeto, la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

 
 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la presentación y 
preparación de los Estados Financieros de la Compañía se presenta a continuación: 
 
Bases de preparación.- 
 
Los estados financieros de la Compañía ALWANHOLDING S.A., han sido preparados de  
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el 
International Accounting Standars Board (IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2019 y 2018, 
así como, los requerimientos y resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros de la República del Ecuador. 
 
La preparación de los estados financieros, conforme las Normas Internacionales de 

Información Financiera, requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas.  También 
exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables. 
 
Pronunciamientos contables y su aplicación.- 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

 
 

 
Normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

  
NIIF 9 "Instrumentos Financieros " 1 de enero de 2018  

  
NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con        

  clientes"  

1 de enero de 2018 



  
CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y   

  contraprestaciones anticipadas" 

1 de enero de 2018 

  
NIIF 16 "Arrendamientos"  1 de enero de 2019  

 

Enmienda a NIIF 2 "Pagos basados en acciones" 1 de enero de 2018  

Enmienda a NIIF 4 "Contratos de seguros" Enfoque de 

superposición 

efectivo cuando se  

aplica por primera 

vez la NIIF 9. 

Enfoque de  

aplazamiento 

efectivo para 

períodos anuales  

iniciados en o 

después del 1 de 

enero de  

2018, y sólo están 

disponibles durante 

tres  

años después de 

esa fecha. 

  
NIC 28 "Inversiones en asociadas y negocios   

  conjuntos" 

1 de enero de 2018 

  
NIC 40 "Propiedades de inversión" 1 de enero de 2018 

  

Enmienda a NIC 28 "Inversiones en asociadas y   

  negocios conjuntos" y NIIF 10 "Estados financieros  

  consolidados" 

Fecha de vigencia 

aplazada 

indefinidamente  

  
CINIIF 23 "Tratamiento sobre posiciones fiscales   

  inciertas" 

1 de enero de 2019  

  
NIIF 17 "Contratos de Seguros" 1 de enero de 2021  

 
 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el IASB, pero no han entrado 

en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 
 

 
Nuevas normas 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  



NIIF 16 "Arrendamientos"  1 de enero de 2019  

Marco conceptual (revisado) 1 de enero de 2020 

  

NIIF 17 Contratos de seguros 1 de enero de 2021 

 
Nuevas interpretaciones 

 
 
 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de impuesto 

a las ganancias 

1 de enero de 2019  

 

  

 
 

 

 
Enmiendas a NIIF’s 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  

NIIF 9 Cláusulas de prepago con compensación 

negativa 

1 de enero de 2019 

  

NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 1 de enero de 2019 

  

NIIF 3 Combinación de negocios 1 de enero de 2019 

  

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 

  

NIC 12 Impuesto sobre la renta 1 de enero de 2019 

  

NIC 23 Costos por préstamos 1 de enero de 2019 

  

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas y 

negocios conjuntos 

1 de enero de 2019 

  

NIIF 10 Estados financieros consolidados Por determinar 

 
 
 
Moneda funcional y de presentación.- 
 

Las cifras incluidas en los estados financieros, se valoran utilizando la moneda del entorno 
económico principal en que la Compañía opera y de curso legal en el Ecuador. 
 
La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 
 
 
   



 
Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.- 
  
En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 
como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de 
cierre de los estados financieros; y, como no corrientes, los saldos mayores a ese periodo. 
 
 
Uso de estimaciones y juicios.- 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y 
supuestos contables inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la 
presentación de los activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el período 

correspondiente; así como también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la 
fecha de los estados financieros.  Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor 
conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, los 
resultados reales podrían variar en relación con  los estimados originales debido a la 
ocurrencia de eventos futuros. 
 
 
Periodo económico.- 
 
La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los 
estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 
 
 
Gestión de riesgos financieros y definición de cobertura.- 
 
La Gerencia General de la Compañía es la responsable de monitorear periódicamente los 
factores de riesgo más relevantes de ALWANHOLDING S.A. En base a una metodología de 
evaluación continua.  La Compañía administra una serie de procedimientos y políticas 
desarrolladas para disminuir su exposición al riesgo frente a variaciones de inflación. 
 
Las actividades de la Compañía están expuestas a diversos riesgos como se describen a 
continuación: 
 

Riesgo de liquidez.- El riesgo de liquidez de ALWANHOLDING S.A., es administrado mediante 
una adecuada gestión de los activos y pasivos, optimizando de esta forma los excedentes de 
caja y de esta manera asegurar el cumplimiento de los compromisos de deudas al momento 
de su vencimiento. 
 
ALWANHOLDING S.A., realiza periódicamente proyecciones de flujo de caja, análisis de la 
situación financiera y del entorno económico con el propósito de obtener los recursos de 
liquidez necesarios para que la empresa cumpla con sus obligaciones. 
 
Riesgo de inflación.- El riesgo de inflación proviene del proceso de evolución continuada de 
los precios con un descenso discontinuado del valor del dinero.  El dinero pierde valor cuando 

con él no se puede comprar la misma cantidad de inventarios que anteriormente se 
compraba. 
 
Riesgo crediticio.- El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir 
con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, 



generando una pérdida financiera.  La Compañía está expuesta a un riesgo de crédito por 
sus actividades operativas. 
El riesgo de crédito surge del efectivo, depósitos en bancos e instituciones financieras, así 
como la exposición al crédito de clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las cuentas 
por cobrar y a las transacciones comprometidas. 
 
Los principales activos financieros de ALWANHOLDING S.A., son los saldos de caja y efectivo, 
que representan la exposición máxima de la Compañía al riesgo de crédito en relación con 
los activos financieros. 
 
El riesgo del crédito de la Compañía es atribuible principalmente a sus deudas comerciales. 
Los importes se reflejan en el balance de situación netos de provisiones para insolvencias, 
estimadas por la Administración de la Compañía en función de su valoración del entorno 
económico actual. 
 
Riesgo de tasa de interés.- El principal objetivo en la gestión de riesgo de la tasa de interés es 
obtener el equilibrio a la estructura de financiamiento, lo cual, permite a ALWANHOLDING 
S.A., minimizar el costo de la deuda con una volatilidad reducida en el estado de resultados.  
Este descenso en las tasas de interés se debe a una política de gobierno, que mediante 
decretos presidenciales organizó el manejo y la fijación de las tasas. 
 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo.- 
 
La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo considera 

como efectivo y equivalentes de efectivo, a los saldos de caja y bancos sin restricciones, así 
como a las inversiones de corto plazo y de gran liquidez. 
 
Estado de flujos de efectivo.- Bajo flujos originados por actividades de operación, se incluyen 
todos aquellos flujos de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los 
intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos que no están 
definidos como de inversión o financiamiento. 
 
En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como obligaciones 
financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes. 
 
 

Activos financieros.- 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros según se midan posteriormente a costo 
amortizado, a valor razonable con cambios en otro resultado integral o a valor razonable.  La 
clasificación es realizada acorde al modelo del negocio que se aplica en la gestión de los 
activos financieros, así como de acuerdo a las características de los flujos de efectivo 
contractuales del activo financiero 
 
Activos financieros a costo amortizado.- un activo financiero se mide al costo amortizado si 
éste se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos 
financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales y si las condiciones contractuales 

del activo financiero dan lugar, en fechas específicas a flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, de 
aplicar. 
 
Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado integral.– un activo 
financiero se mide a valor razonable con cambios en otro resultado integral si el mismo se 



mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de 
efectivo contractuales y vendiendo activos financieros, así como si las condiciones 

contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
Activos financieros a valor razonable con cambios en los resultados.- Los demás activos 
financieros, no incluidos en los métodos de costo amortizado y a valor razonable con cambios 
en otros resultados integrales, son medidos a valor razonable con cambios en los resultados. 
 
 
 
 
Deterioro de activos financieros.  
 
La Compañía reconoce una corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas (PCE) 
sobre activos financieros que se miden a costo amortizado o a valor razonable con cambios 
en otros resultados integrales.  
 
El importe de las pérdidas crediticias esperadas es actualizado en cada fecha de reporte 
para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del 
correspondiente activo financiero.  
 
Si, en la fecha de presentación, el riesgo crediticio de un instrumento financiero no se ha 
incrementado de forma significativa desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la 
corrección de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las 

pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses; si el riesgo crediticio de ese 
instrumento financiero se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento 
inicial, la Compañía mide la corrección de valor por pérdidas del instrumento financiero por 
un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo. 
 
Las PCE durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas crediticias esperadas 
que resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de 
un instrumento financiero. En contraste, las PCE en los próximos doce meses representa la 
porción de las PCE durante el tiempo de vida del activo que se espera resulten de eventos de 
incumplimiento sobre un instrumento financiero que sea posible dentro de los 12 meses 
después de la fecha de reporte. 
 

La Compañía reconoce PCE usando una matriz de provisiones basado en la experiencia 
histórica de pérdidas crediticias, ajustada por factores que son específicos a los deudores, 
condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la actual, así como también, 
de la presupuestada dirección de las condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor 
del dinero en el tiempo cuando sea apropiado.  
 
La Compañía asume que el riesgo crediticio de un instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial si se determina que el instrumento 
financiero tiene un bajo riesgo crediticio a la fecha de reporte. Se determina que un 
instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo si:  
 

(i)         El instrumento financiero tiene un riesgo bajo de incumplimiento; 
(ii)        El deudor tiene una capacidad robusta para cumplir sus obligaciones contractuales de 

flujos de efectivo en el corto plazo; y  
(iii)       Los cambios adversos en las condiciones económicas y de negocios en el largo plazo 

podrían, pero no necesariamente, reducirán la capacidad del deudor para cumplir 
sus obligaciones contractuales de flujos de efectivo. La Compañía considera que un 



activo financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una clasificación 
crediticia interna o externa de “grado de inversión” de acuerdo con la definición 
globalmente entendida de riesgo crediticio.  

 
 
Activos financieros con deterioro de valor crediticio. - Un activo financiero está con deterioro 
de valor crediticio cuando han ocurrido uno o más eventos que tienen un impacto perjudicial 
sobre los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo financiero. Evidencias de que un 
activo financiero está con deterioro de valor crediticio incluyen información observable sobre 
los sucesos siguientes:  
 
a.         Dificultades financieras significativas del emisor o del deudor;  
b.         Una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora;  
c.         El prestamista del deudor por razones económicas o contractuales relacionadas con 

dificultades financieras del deudor, le ha otorgado a éste concesiones o ventajas que 
no le habría facilitado en otras circunstancias;  

d.         Se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera; o  

e.         La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a 
dificultades financieras.  
 

Política de castigo.- La Compañía castiga un activo financiero cuando existe información 
que indica que la contraparte está en dificultades financieras severas y no existe una 
perspectiva realista de recupero, por ejemplo, cuando la contraparte ha sido puesta en 
liquidación o ha entrado en procedimientos de bancarrota, o en el caso de cuentas 

comerciales por cobrar, cuando los importes han estado morosos por más de dos años, lo 
primero que ocurra primero.  
 
Los activos financieros castigados podrían todavía estar sujetos a actividades de 
cumplimiento bajo los procedimientos de recupero de la Compañía, teniendo en 
consideración asesoría legal cuando fuere apropiado. Cualquier recupero realizado se 
reconoce en resultados. 
 
 
Propiedades y equipo.- 
 
Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propiedades y equipo se 

miden inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 
 
Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del reconocimiento inicial, 
dichas partidas de propiedades y equipo son registradas al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 
producen. 
 
Método de depreciación y vidas útiles.- El costo de propiedades y equipo se deprecia de 
acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 



estimado registrado sobre una base prospectiva por ser considerado un cambio en 
estimación contable. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipo, y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 

Partida de propiedades y equipo Vida útil (en años)

Edificios 20

Instalaciones 5

Equipo de oficina 10

Maquinaria y equipo 10

Muebles y enseres 10

Equipo de computación 3

Vehículos 5  
 
 
Retiro o venta de propiedades y equipo.- La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de 
una partida de propiedades y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
Deterioro del valor de los activos.- 
 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos a fin de 
determinar si existe algún indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 
deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de determinar el 
alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el 
importe recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de 
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. 
 
El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venta y el valor 

en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados del 
valor presente utilizando una tasa de descuento que refleja las valoraciones actuales del 
mercado respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los 
cuales no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros. 
 
Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado es 
menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se 
reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente 
en resultados. 
 
Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe recuperable, de 

tal manera que el valor en libros incrementado no excede el valor en libros que se habría 
calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad 
generadora de efectivo) en años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es 
reconocido automáticamente en resultados. 
 
 
 
 
 



Arrendamientos.- 
 

Para los contratos de arrendamientos en los cuales la Compañía es arrendatario, a excepción 
de aquellos contratos con plazos menores a doce meses y aquellos de ínfima cuantía, la 
Compañía en la fecha de inicio reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por 
arrendamiento. 
 
Medición inicial del activo por derecho de uso.- Al inicio del reconocimiento o fecha del 
contrato la Compañía reconocerá un activo por derecho de uso medido al costo, mismo que 
incluye: 
 
(a) El importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
(b) Los pagos por arrendamiento realizados antes o a partir de la fecha de comienzo, menos 

los incentivos de arrendamiento recibidos; 

(c)  Los costos directos iniciales incurridos por el arrendatario; y 
(d)  Una estimación de los costos a incurrir por el arrendatario al desmantelar y eliminar el 

activo subyacente, restaurando el lugar en el que está ubicado o restaurar el activo 
subyacente a la condición requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, a 
menos que se incurra en esos costos para producir inventarios. 

 
Medición inicial del pasivo por arrendamiento.- Así mismo, al inicio del contrato, la 
Compañía, como arrendatario reconocerá un Pasivo por Arrendamiento, mismo que 
equivales al valor presente de los pagos por arrendamiento que no se hayan pagado en esa 
fecha. Los pagos por arrendamiento se descontarán usando la tasa de interés implícita en el 
arrendamiento, si esa tasa pudiera determinarse fácilmente. Si esa tasa no puede 

determinarse fácilmente, el arrendatario utilizará la tasa incremental por préstamos del 
arrendatario. 
 
Medición posterior del activo por derecho de uso.- Acorde al modelo del costo, la Compañía 
mide posteriormente el activo por derecho de uso a su costo, menos la depreciación 
acumulada así como neto de las posibles pérdidas acumulados por deterioro de valor.  De 
igual manera el valor es ajustado por cualquier nueva medición del pasivo por 
arrendamiento. 
 
Medición posterior del pasivo por arrendamiento.- Después de la fecha de comienzo, la 
Compañía mide el pasivo por arrendamiento:  
 

a)  Incrementando el importe en libros para reflejar el interés sobre el pasivo por 
arrendamiento; 

(b)  Reduciendo el importe en libros para reflejar los pagos por arrendamiento realizados; y 
(c)  Midiendo nuevamente el importe en libros para reflejar las nuevas mediciones o 

modificaciones del arrendamiento. 
 
 
Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar.- 
 
Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con 
pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando 
el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por intereses (incluyendo los intereses 
implícitos) si existen, se reconocen como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de 
interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento 
del interés resultare inmaterial. 



La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 
que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre 

acordados. 
 
 
Obligaciones con instituciones financieras.- 
 
Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de 
los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran subsecuentemente a su 
costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de 
transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el 
período del préstamo usando el método de interés efectivo. 
Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha 

del estado de situación financiera. 
 
 
Obligaciones corrientes.- 
 
En este grupo contable se registran las obligaciones presentes con la Administración Tributaria 
a través del Servicio de Rentas Internas - SRI. Se miden a su valor nominal y se reconocen en 
los resultados del período en el que se generan. 
 
 
Impuesto a la renta. - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 

renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o 
suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente 
en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 
 
 
Impuesto corriente. - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son 

gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 
Para los años 2019 y 2018 la tarifa general del impuesto a la renta para sociedades es del 25%, 
no obstante, la tarifa impositiva será del 28% sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a aquellas participaciones en cuya cadena de propiedad existan entidades 
que sean residentes de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición y cuyo beneficiario 
efectivo sea un residente fiscal ecuatoriano.   
 
Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la sociedad será del 28%. 
Mediante la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en el segundo suplemento 
del Registro Oficinal 150 de fecha 29 de diciembre de 2018 se establece que las sociedades 
constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 
 



Impuestos diferidos. - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre 
el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 

correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  El pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Se 
reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
 
La entidad reconocerá un impuesto diferido activo para todas aquellas diferencias 
temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 
tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la 
forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del 
período, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas 
fuera de los resultados del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos 
diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 
Según la Resolución NAC-DGECCGC15-00000012 SR.O. 653 del 21 de diciembre de 2015, se 
estableció que se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos 
diferidos, únicamente en los casos y condiciones establecidos en la normativa tributaria 
pertinente, provenientes de sucesos económicos, transacciones o registros contables, que se 
produzcan a partir del 01 de enero de 2015; a excepción de los provenientes de las pérdidas 
y créditos tributarios conforme a la normativa vigente, según corresponda el caso. 
 
Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos pasivos, en 
cumplimiento del marco normativo tributario y en atención a la aplicación de la técnica 
contable, se mantendrán vigentes pasa su respectiva liquidación. 
 

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el sujeto pasivo 
utilizará la tarifa de impuesto a la renta pertinente conforme la normativa tributaria y de 
acuerdo a lo establecido en la técnica contable. 
 
La Administración Tributaria permite el cálculo y registro de impuestos diferidos, tal es el caso 
de: 
 
 Pérdidas por deterioro parcial de los inventarios - ajustes VNR. 
 Pérdidas esperadas por contratos de construcción. 
 Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta. 
 El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el proceso 

productivo. 
 Las provisiones diferentes a las cuentas incobrables y desmantelamientos. 
 Gastos estimados para la venta de activos no corrientes disponibles para la venta. 
 Valuación de activos biológicos, ingresos o costos derivados de la aplicación de la 

técnica contable. 
 Amortización futura de pérdidas tributarias 



 Provisiones por beneficios de jubilación y patronal y desahucio 
 
 
Pago mínimo de impuesto a la renta.- Hasta el anticipo determinado para el ejercicio fiscal 
2018, conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 94 del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo 
determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta 
causado o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se 
constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta sin derecho a crédito tributario posterior. 
 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año del 
primer trienio al periodo fiscal 2010 cuando por caso fortuito o fuerza mayor se haya visto 
afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 

respectivo; y para el efecto el contribuyente deberá presentar su petición debidamente 
justificada a la Administración Tributaria para que realice las verificaciones que correspondan. 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito, se 
definen como el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público etc. 
 
Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración 
Tributaria el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado 
como gasto Impuesto a la Renta. 
 
A partir del anticipo de impuesto a la renta determinado para el ejercicio fiscal 2018, y 

conforme al literal e) del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 309, del 21 de agosto de 2018, si no existiese impuesto a la 
renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio corriente fuese inferior al anticipo 
pagado más las retenciones, tendrán derecho a presentar el correspondiente reclamo de 
pago indebido o la solicitud de pago en exceso, por el total de lo que sobrepase el impuesto 
a la renta causado. El Servicio de Rentas Internas dispondrá la devolución de lo indebido o 
excesivamente pagado ordenando la emisión de la nota de crédito, cheque o acreditación 
respectiva. 
 
Según la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 111, del 31 de diciembre de 2019, se establece que el pago del impuesto 
podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 

impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá crédito tributario para el 
pago del impuesto a la renta. Las condiciones y requisitos para el pago del anticipo 
voluntario se establecerán en el reglamento. 
 
 
Contribución única y temporal.- 
 
Mediante la promulgación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, se 
establece la creación de una “Contribución Única y Temporal” a ser cancelada hasta el mes 
de marzo de los años 2020, 2021 y 2022.  La contribución para cada año será calculada 

acorde a los Ingresos Gravados del ejercicio fiscal 2018 según las siguientes tarifas: 
 



Tarifa

Desde Hasta (%)

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10%

5,000,000.01 10,000,000.00 0.15%

10,000,000.01 En adelante 0.20%

Ingresos Gravados

 
 
La Contribución total anual, no podrá superar el 25% del impuesto a la renta causado del año 
2018 
 
Sobre la base anteriormente indicada, los estados financieros adjuntos, no generan la 
obligación. 

 
 
Reconocimiento de ingresos. - 
 
Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la ejecución del 
objeto social en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone 
neto de los adicionales por impuestos. 
La Compañía reconoce los ingresos de actividades ordinarias a cambio de un importe que 
refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho. 
 
La Compañía reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con ese principio 
básico mediante la aplicación de las siguientes etapas: 

 
1.         Identificación del contrato (o contratos) con el cliente 
2.         Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato 
3.         Determinación del precio de la transacción 
4.         Asignación del precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 

contrato 
5.         Reconocimiento del ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la 

entidad satisface una obligación de desempeño 
 
 
Costos y gastos.- 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 

 
Costos financieros.- 
 
Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual son incurridos. 
 
 
Compensación de saldos y transacciones.- 
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 



requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
 

 
NOTA 3 – EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
 
El detalle de los saldos que la compañía mantiene en cuentas corrientes y que presentan una 

disponibilidad inmediata, libres de embargos y debidamente conciliados, se presentan a 
continuación: 
 

2019 2018

Banco Pichincha C.A. 772.79        800.00   

Total 772.79 800.00

En US Dólares

 
 
 

 
NOTA 4 – INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 
 
 
El detalle de esta cuenta se muestra a continuación: 
 
 

2019 2018

Participaciones Botrís Cia. Ltda. 440,964.00    -                

Participaciones Modeiberica Cia. Ltda. 27,250.00      -                

Total 468,214.00   -               

 En US Dólares

 
 

Alwanholding S.A. posee 299,999.00 participaciones en Botrís Cia. Ltda. y 5,000.00 
participaciones en Modeiberica Cia. Ltda. 
 
 
 
NOTA 5 – CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 
 
 
El detalle de esta cuenta se muestra a continuación: 

 



2019 2018

Abisaab Kabalan 263,531.86    -                

Modeiberica Cia. Ltda. 10,000.00      -                

Total 273,531.86   -               

 En US Dólares

 
 
 
NOTA 6 – OBLIGACIONES CON EL SRI 
 
El detalle de esta cuenta se muestra a continuación: 

 

2019 2018

Retención en la Fuente IR por Pagar 4,682.14        -                

Total 4,682.14       -               

 En US Dólares

 
 

 
NOTA 7 - CAPITAL SOCIAL 
 
El Capital Social Autorizado de la compañía, está constituido por 800 acciones de valor 
nominal unitario de USD $ 1.00 cada una. 
 
El paquete accionario está conformado de la siguiente manera: 
 

 
No. Capital

Acciones USD
Abisaab Neme Kabalan Bahij 560 560.00            

Abisaab Khalaf Bahij Ricardo 80 80.00              

Abisaab Khalaf María 80 80.00              

Abisaab Khalaf Cristina 80 80.00              

Total 800 800.00            

Socios

 

 

 

NOTA 8 - RESERVA LEGAL 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad neta anual sea 
apropiado como Reserva Legal hasta que está como mínimo alcance el 50% del Capital 
Social. Esta reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de 
liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o 
para ser capitalizada en su totalidad.  
 

El saldo de Reserva Legal al 31 de diciembre del 2019  fue de USD $ 400.00 
 



NOTA 9 – INGRESOS OPERACIONALES 
 

Corresponde a Ingresos recibidos por la compañía por concepto de Dividendos: 
 

2019 2018

Dividendos Modeiberica Cia. Ltda. 200,000.00    -                

Total 200,000.00   -               

 En US Dólares

 
 

 

NOTA 10 - GASTOS OPERACIONALES 
 
El desglose de estos Gastos se indica a continuación: 

 
 

2019 2018

Impuesto a la Salida de Divisas 10,000.00 0.00

Total 10,000.00 0.00

En US Dólares

 
 
 
NOTA  11 - GASTOS FINANCIEROS  
 
El desglose de estos Gastos se indica a continuación: 
 

2019 2018

Gastos Bancarios 27.21             -               

Total 27.21            -              

En US Dólares

 
 
 
 
NOTA  12 - COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS  
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no presenta compromisos ni contingencias que 
puedan afectar la interpretación de estos Estados Financieros.  
 
 
 
NOTA  13 - HECHOS POSTERIORES  
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los Estados Financieros, no se han 
presentado eventos  que en opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un 

efecto importante sobre los Estados Financieros.  
 


